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PODER EJE CUT 1 V O 
Concluye el Decreto N9 1 

ARTICULO 1l 

JNTERESES, PL4ZO Y CONDICIONES DE PAGO 

SECCION 2.1.-INTERESES.-El Prestatario reconoce 
)lprá intereses a razón del cinco y un cuarto por ciento 

{5- '4%l anual. Los Intereses se calcularán sobre los sal
doS deudores y deberán pagarse un ochenta por ciento ... 
(~%) en dólares y un veinte por ciento (20%) en moneda 
nacimaJ, El primer pago de intereses vencerá y será paga
dero a más tardar dentro de los seis ( 6) meses siguientes 
al primer desembolso, en la fecha que el Banco estipule y 
b! BUbsiguientes pagos se harán en igual fecha cada seis 
(6) meses, hasta la total cancelación de este préstamo. La 
aceptación por el Banco, de pago de intereses después de su 
..neimiento, no significará prórroga del término de venci
miento de dichos intereses, ni del señalado a este préstamo. 
El cáleulo de intereses correspondiente a un período que no 
sea un semestre completo, se hará en relación al número de 
dlas sobre la base estipulada de trescientos sesenta y cinco 
(365) días por año. 

SECCION 2.2.-COMISION DE COMPROMISO.-El 
Prestatario pagará, además, una comisión de compromiso 
del tres euartos del uno por ciento (:Y, del 1%) anual, sobre 
~~~~~desembolsados del préstamo, la que comenzará 
1 

-·...,;"'"" en dólares a partir de la fecha del presente 
:"~lo. La comisión deberá pagarse semestralmente en 

. o en su equivalente en la moneda del país del Pres
lalario, al tipo de cambio oficial de venta vigente en la fecha 
de! ~ respectivo. En el supuesto de que existieren dos o 
mas tipos legales de venta, la tasa que se utilizará será la 
r.~ el Banco determine. El primer pago de esta comisión se 
~·a los seis (6) meses siguientes a la fecha de la firma 
"' este contrsto. 

zar ~<!N 2.3.-PAGOS.-EI Prestatario deberá amorti-
el Pl1ncipal al Banco en un término máximo de veinte :l1años incluyendo cuatro (4) años de gracia a contar de 

les . echa, mediante el pago de treinta y dos ( 32) semestra
~es Y consecutivas, equivalentes a treinta y un mil 
hiendo" os cincuenta dólares (US $ 31.250.00) cada una, de
cuatro ~ la primera una vez transcurridos cincuenta y 
k. I1Ubsi >. meses a contar de la fecha de este contrato, Y 
l11eoes. .~_entes pagos se harán en igual fecha cada seis 
Jiliaeión. "ü"' la total cancelación de este pté¡;tam<;> qe _am, 
~!1 ochenú¡ por ciento (80%) de cada cuota de 
l!ll") on será pagadero en dólares y un veinte por ciento 

en moneda nacional. 

-Lo,¡SEccJ:ON 2.4.-IMPUTACION Y LUGAR DE PAGO. 
1a111o ~efectuados por el Prestatario a cuenta del prés-
7 ~ - Imputados, en primer lugar, a los intereses 
~ '""'dadas y luego el saldo, si lo hubiere a las 
Iil~¡p bec.:! ftlleidas del principal. Todos los pagos debe
~ 0 1!11 laa oficinas principales del Banco en Te-

. C., Replibliea de Honduras, en las fechall Y 

CONTENIDO 
Decreto N9 1 

Febrero de 1971. 
ECONOJIIA Y HACIENDA 

Acuerdo N9 247.-Marzo de 1971. 
GoBEBNACION Y JUSTICIA 

Acmw>os N9 1575 al1581.-Agosto DB 1970. 
AVISOS 

monedas convenidas, sin necesidad de cobro o requerimient& 
alguno. 

SECCION 2.5.-PAGO EN DIA FERIADO.-Todo pago 
o cualquier otro acto que de acuerdo con este contrato de
biera llevarse a cabo en sábado o día feriado según la ley, 
podrá ser válidamente realizado el primer día hábil siguiente, 
sin- que proceda sanción o recargo alguno por esa Circuns
tancia. 

SECCION 2.6.-PAGOS ANTICIPADOS.-El Prestata
ria tendrá el derecho de efectuar pagos anticipados sobre la 
totalidad del principal que encuentre insoluto, sin incurrir 
en recargo alguno, siempre que lo haga en cualquier fech_a 
en que deba efectuar el pago de intereses y que no adeude 
suma alguna por concepto de intereses, comisiones o capital 
vencidos, para lo cual dará aviso al Banco con una anticipa
ción de por lo menos treinta días (30) días. Todo pago anti
cipado, salvo acuerdo en contrario, se imputará en el orden 
a que se refiere la Sección dos punto cuatro (2.4) de este 
contrato y cualquier suma que se impute al pago del princi
pal, deberá ser aplicada a las cuotas pendientes de pago, en 
orden inverso al de sus vencimientos. 

SECCION 2.7.-PAGA:RES.-A solicitud del Banco y en 
la forma que éste determine, el Prestatario deberá suscribir 
y entregar al Banco, pagarés u otros doéumentos negocia
bles que representen la obligación del Prestatario de amorti
zar el préstamo con los intereses y comisiones pactados en 
este contrato. 

ARTICULO lll 
CONDICIONES PREVIAS 

-SECCION 3.1.-CONDICIONES PREVIAS.-Previo al 
primer desembolso o a la emisión del primer documento de 
compromiso y con excepción al caso previsto en la Sección 
tres punto dos (3.2), el Prestatario deberá presentar, a sa
tisfacción del Banco, en cuanto a su fondo y forma, los docu
mentos que se mencionan a continuación: 

a) Una o más opiniones jurídicas en las cuales se haga 
constar que el Prestatario ha cumplido con las estipulaciones 
y disposiciones legales pertinentes y que el contrato de prés
tamo ha sido debidamente autorizado y constituye una 
obligación válida para el mismo Prestatario, de acuerdo con 

"las leyes de la República de Honduras; 
b) Constancia de que el Prestatario ha designado una 

o más personas para que lo representen en todo lo relativo 
a la ejecución de este contrato de préstamo de conformidad 
con lo dispuesto en la Sección ocho punto dos (8.2) y 1Je q118 
ha remitido al Banco laa correspondientes muestras de las 
firmas autorizadas; 

e) Planos y especificaciones definitivas del pro~ 
incluyendo presupuesto de costos detallado y plan de --
nimiento del proyecto; 

Pasa a la pégina N9 8 

DEGT
Rectángulo
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A Y 1 S O S El Infrascrito, Secretario del Juz. p ~ 

. ' 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
de e'ste departamento, al público en 
general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia del 
dla. lunes veintiséis de abril próximo, 
a las nueve de la mañana y en el 
local de este Despacho, se procederá 
1.1 remate en pública subasta, del 
derecho que es igual a la mitad de 
"una casa construida de adobes, ha
cia e¡ frente de la calle, midiendo por 
este lado ocho varas veintisiete pul
gadas y nueve varas y media de 
fondo, o sea de orient~ a poniente; 
un corredor hacia el interior y un 
cuarto y una cocina, también de ado
bes. una galera; todo enladrillado con 
ladrillo de barro con excepción de la 
cocina y galera, construido en un 
solar situado en la segunda Avenida 
de Comayagüela, Distrito Central, de 
ocho varas veintisiete pulgadas de 
norte a sur, por sus rumbos orien
tal y occidental, y treinta y cinco 
varas de este a oeste, .con sus rum
bos norte y sur, limitado: al Norte, 
con casa y solar de Pablo Maradiaga, 
hoy de Inés v. de Munguía Reyes; 
al Sur, con casa de Rómulo E. Du
rón y Pedro Agurcia, hoy con casa 
y solar vendidos por Agustin Mara
diaga y Gregorio Varela, hoy de 
doña Inés v. de Munguia Reyes; al 
Oeste, segunda Avenida de por me
dio al Parque ''La Libertad". todo 
el solar se encuentra completamente 
cercado, con tapial de adobes me. 
dianeros con los predios colindantes 
en los rumbos Norte y Sur, los demás 
son propios del inmueble; inmueble 
inscrito bajo el número 178, folios 
289 y 290, del Tomo 187, del Regis
tro de la Propiedad de este Depsr. 
tamento", el cual se rematará psra 
con su producto hacer efectiva can
tidad de lemplras, intereses y .costas, 
que es en deber el señor Julio Zelaya 
Valdez al señor Juan Ramón Mara
diaga; advirtiéndose que por tratar
se de primera licitación no se admi
tirán posturas qne no ~ubran por lo 
menos las dos terceras partes del 
avalúo, fijado en la cantidad de Vein
~inco Mil. Lemplras, por el Perito 

. 'nombrado al efecto. -Tegucigalpa, 
D. C., 24 de marzo de 1971. 

.. !ffat;cq A. Batres P., 
Secretario. 

,.D.eJ 29 M, al 24 A. 71. 

gado 2o de Letras de lo Civil, del . ara Mej"or Segurid .... 
departamento de "Francisco Mora. •• 
zán", al público en general y para Haga sus publicaa· 
los efectos de ley, hace saber: que Olles 
en la audiencia a celebrarse el día el Diario OticiaJ. LA ea 
viernes catorce de mayo del conien- GACETA, 
te año, a las nueve y media de la Y procure mandar ¡01 origiba, 
mañana y en el local que ocupa este les de sus avisos con loda 
Despacho, se rematará en pública cla. 
subasta, el siguiente inmueble: "Lote ridad para evitar equi'91Q,. 
número cincuenta de "La Cabaña", ciones. 
el cual tiene una exteMión de seis-
cientos metros cuadrados y .cuatro 
centésimas. o sean novecientas tres 
varas cuadradas sesenta v cuatro 
centésimas de vara cuadrada, siendo 
de forma irregular. con los siguientes 
limites y dimensiones: al Norte, 
treinta y seis metros sesenta y dos 
centésimas. con lote número c~aren
ta y nueve: al Sur. treinta y nueve 
metros setenta centésimas. con lote 
número cincuenta y uno: al Este, 
trece metros treinta centésimas. ca
lle de por medio con lote número 
treinta: v al Oeste. calle de ""~ me
ilio, veinte metros tre,q .centésimas 
con lote número cinct•ent. v ocho. 
Esto inmueble se ercnentra inscrito 
R. favor de Anita Góme7. Romero. 
baio el N' 189. folios del 213 al 21fi. 
dl!l 'l'omn 153 del Registro de lit Pro
nfed•d Inmueble de este denartamen
to. Dichn inmueble 11e remR.tará para 
hacer efectivo el pai!'O de la suma de 
Dos Mil Lempiras. más los intereses 
v costas oue es en deberle Anita 
Góme.: Romero a la señora Amanda 
de Alonzo en el Juicio Eiecutivo aue 
le hA. flntablado. A los interesados se 
advierte aue por trata""" de nrimera 
licitación. no se admitirán nostul'R.s 

OllP. no cubran las dos terceras par
tes del avR.Iúo resoectivo, el aue as
ciende a la cantidad de Ocho Mil 
Ciento Treinta v no, Lemnlras con 
Setenta y Seis Centavos de Lemnira. 
-Te!rucigalpa, D. C .. 16 de marzo 
de 1971. 

R. M1t11~io Flores. 
Secretario por Ley. 

Del 29 M. a¡ 24 A. 71. 

'Nota de la Administración 
Los originales que se en-

\'Íen para publicarse en LA 

CACETA, deben estar etrerlfol 

por un IO!o frente y, d 
ble fuere a máquina. 

El infrascrito Secretario -
gado 2o de ~ de lo Ci de¡ Jt~~
p:utamento de "Fran · vil, del de. 
al . . CISCO Morazán• 

público en general y Para 108 • 
tos de ley, hace saber· que efee. 
d

. . . en au. 
!eneJa a celebrarse el día miértoJes 

cmco de mayo de¡ corriente año a 
las nueve Y media de la mañana,' en 
el local que ocupa este Despaeh 

ta á 
o, se 

rema r en pública subasta el . 
guíen te inmueble: "Lote N• 14 vC:, 
de la Colonia "Los Próceres-La F.i
peranza", terreno que ha sido des
membrado de los correspondientes a 
la Hacienda "El Molino"; QUe el ex
presado lote de terreno tiene una 
extensión de doscientas ochenta y seis 
varas cuadradas con ochocientas cin
cuenta y dos milésimas de vara eua· 
drada, el cual mide y limita, por Blll 

lados: al Noreste, diez metros, 0011 

lote N• 10 MGB, mediando calle de 
la lotificación; al Sureste, diez me
tros, con terreno de las aldela de La 
Sosa y La Travesia; al Noroeste. 
veinte metros, con lote N• 13 liGA; 
y, al Suroeste, veinte metroll, eon Jo. 
te N• 15 MGA. Dicho inmueble se 
encuentra inscrito a favor del ae6r 
Pedro Fletes Rublo, bajo el N' 151. 
folios 300 al 301, del Tomo 215, del 
Registro de la Propiedad InanJebl• 
de este Departamento. Dicho Inmue
ble se rematará psra hacer efeet!W 
el pago de la cantidad de Un 'Mll Qui
nientos Lemprias, más los in~~ 
costas que es en deberle el llfll 

Fletes Rubio a la señora ~ ~ 
Alonzo, en el juicio EjecUtiVO que 
ha promovido. Se advierte a los. fnlf
resados, que por tratarse de prDDell 
licitación, no se admitirán ~ 
que no cubran las dos tercerU ¡--
del avalúo respectivo, elt¡ue ~ 
a la suma indicada--~ 
c., 16 de marzo de 19'71-

R. Jlauriclo ,..... 

Secretario pr# '* 
Del 25 K. al 21 A. 'I'J.. 
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LA.GACETA-REPUBLICADEHONDURAS.-TEGUCIGALPA, D. C., 23 DE ABRIL DE 1971 

infrascrito, Secretario del Juz
J!ll 2' de Letras de lo Civil, del 

pelO . M • 
~ento de FranCISco ora.zan, 

'blico en general y para los efec
t~pu 

de ley, hace saber: que en au-
IDB 1 d' . ' 1 . cía a celebrarse e 1a m1erco es 
diell de mayo del presente año, a las 
::e y media de la mañana y en el 
¡ooa1 que ocupa este Juzgado,_ se. re
matará en pública subasta el Siguien
te inDlueble: "Un lote de tetteno 
macado en el plano del terreno de 
"Hato Grande", con el número vein
tidós, cuyos limites generales son: 

11 Norte, ejldos de Santa Ana, lote 
de Norberla Avila y herederos de 
¡- )(anuel :U:artlnez; al Sur, San
ta E1eaa; al Este, lote seis o porti
lo Grande y Hato Grande, de So. 
eorro Castro; y, al Oeste, lote de 
Jl!IIÍIB Avila, herederos de Pedro Gó
- y lote de Soledad Rivera v. de 
Alldillo y tiene una extensión super
ticial de cuatro caballerías y un cuar-

PODER EJECUTIVO 

Economía y Hacienda 
Acuerdo N' 24 7 

Tegucigalpa, D. C.. 19 de marzo 
de 1971. 

Vista para resolver la solicitud 
presentada, con fecha dieciséis de 
enero de mil novecientos setenta y 
uno, por el señor Jacobo Kattán, ma
yor de edad, hondureño," casado, co
merciante y de este domicilio, en su 
carácter de Administrador de la em
presa "Panificadora Real", del mis
mo domicilio, contraída a pedir que 
Be le conceda equiparación de bene
~i?s con los otorgados, a empresas 
sun~ares, existentes en el país. In
terviene en estas diligencias el Abo
cado Renán Pérez, en su condición 
de Representante Legal del solici
tante. 

Resulta: Que en veintisiete de ene-
ro Y • 
le di ~!S de febrero del año en curso, 
&creo ~~o. de la solicitud a la 
Aeeso !aria Te_cmca y a la Comisión 
Pira ra Nac~onal, respectivamente, 
llora que ~':'era el análisis la pri
da. Y em.itiera dictamen la segun-

a_¡ta· Que . del • • en se1s de febrero 
rtit:a, f!JJrrieate aiio, la Secretaría Téc
#it:ot.e. ~t6 el informe correspon-

to de caballería". El dominio del in
mueble anteriormente descrito, se 

encuentra Inscrito a favor del señor 
José Lucio Coel!o y se rematará, 
para hacer efectivo el pago de la 
cantidad de Ocho Mil Cuatrocientos 
Setenta y Cinco Lempiras, más los 
intereses pactados y costas del jui
cio, que es en deberle al señor Yude 
Canahuati. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no se 
aceptarán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, el 
cual asciende a la suma de Doce Mil 
Lempiras.-Tegucigalpa, D. C., 24 
de mltrzo de 1971. 

Marco A. Batres P., 
Juzgado 2• de Letras 

de lo Civil. 

Del 12 A. al 4 M. 71. 

Resulta: Que en trece de febrero 
del mismo año, la Comisión Asesora 
Nacional emitió dictamen, manifes
tando su opinión porque se le con
ceda la equiparaeión solicitada. 

Considerando: Que el Protocolo al 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial, establece en su Artículo Trece, 
que cuando una empresa considere 
que se ha roto la relación de compe
titividad con otra que estuviere go
zando, en cualquier país de Centro
américa, de exenciones o reducciones 
de impuesto sobre la importación de 
materias primas, productos semiela~ 
horados y envases, por causa de las 
franquicias concedidas a esta última 
empresa, la primera podrá recurrir 
a las autoridades competentes de su 
país, para que se le otorguen exen~ 
ciones sobre las materias primas, 
productos semielaborados y envases 
en la medida que sea necesario, para 
restablecer la relación de competiti

vidad. 

Considtlrando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto : El Presidente de la Re
pública, en aplicación del Articulo 13, 
del Protocolo al Convenio Centro-

PASA& L4 PÁGINA N9 12 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 1 • de lo Civil, del 
departamento de Ftancísco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia del dia. lunes tres 
de mayo del corriente año, a las nue
ve de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el siguiente inmueble: 
una casa situada en e¡ barrio Re .. 
forma de la ciudad de Danlí, depar
tamento de E! Paraíso, paredes de 
adobe, repelladas por dentro y fuera, 
techo de madera aseiTada, cubierto 
de asbesto y cielo raso de plywood, 
enladrillada con ladrillo de cemento, 
constando de una pieza grande hacia 
la calle que mide ocho por cinco va
ras, y dos piezas hacia el interior, 
con servicio de agua potable y luz 
eléctrica. Encontrándose dicha cons
trucción en un solar que mide vein
ticinco varas de cuadro, con los lí
mites siguientes: al Norte, con solar 
N• 97; al Sur, calle de por medio, 
con solares número 64 y 65; al Orien~ 
te, con solar número 86; y, a¡ Occi· 
dente, con solar número 88, estando 
dicho solar acotado con madera, en
contrándose asimismo dicho inmue-.. 
ble, cinco árboles de limones y cinco 
arbolitos de naranjo. Dicho inmueble 
se encuentra inscrito, a favor del se
ñor Efraín Mendoza, bajo el número 
71, folio 111, Tomo 32, del Registro 
de la Propiedad Inmueble de la Sec. 
ción de Danlí, departamento de El 
Paraíso y se rematará para hacer 
efectiva el pago de la cantidad de Un 
Mil Trescientos VeintiO<:ho Lempiras 
con Ochenta y Ocho Centavos, inte
reses legales y costas del juicio, que 
es en deberle el señor Efraín Men
doza, M., a la empresa denominada 
"Industria Nacional de Clavos y 
Alambres de Púas, S. A. de Hondu
ras", representada por el Abogado 
Manuel Isacc Ferrera V. Se advierte 
a los interesados que por tratarse de 
primera llcitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de Ocho Mil 
Lempiras exactos.-Tegucigalpa, D. 
C., 30 de marzo de 1971. 

Del 2 al 29 A. 71. 
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Para Mej·or Seguridad ley.-Teguci~ La suscrita, Secretaria del Juzgado de Letras 
de lo Civil, de esta SccciOn judicial, al público 
en general, y para los efectos de ley, l1ace 
saber: que en la audiencia señalada para el 
dia lunes diez de ma)·o del corriente ano, a 
las tres de la tarJe, se rematará en pUMiea 
subasta e-l bien inmueble que a contmuacwn 
se des-cribe: Solar situado al sureste de esta 
ciudad, marcado con el número trescif'ntos \Clll· 

tiocho, Zona "A", en el plano de la Lofiticacióu 
de la Colonia losé Trinidad Cabañas, con un 
área de doscientos ochenta y seis, punto ochen
ta y cinco varas cuadradas, y mide Y limita: 
al Norte, diez: metros, con solar número tres
cientos yeintinueve Zona "A", de Fidelina Qui
ros Salinas; al Sur, diez metros, con solar nú
aero doscientos noventa y cuatro Zona "A", 
de Herán Ponce Flores, mediando la décima 
calle sureste; al Este, veinte mf'tros, con solar 
número trescientos treinta Zona "A'', de Ana 
María \'illafuerte; y, al Oeste, veinte metros, 
con solar níunero trescientos veintiséis Zona "A", 
de María Rosenda Ortega de Umaña. En dicho 
solar se encuentra construida una mediagua, 
que mide diez pies de frente por veintiocho de 
fondo, paredes de madera, piso de tierra, te
cho de zinC', consta de dos piezas y tiene ser
vicio de agua potable y luz eléctrica. Dicho 
solar y casa que forman un todo del inmueble 
descrito, es de propiedad de los sei\orf'S Juan 
Hemández :Mercado y María Hortencia Ortiz 
Sigdenza. t'n forma pro indh·isa, inscrito a fa
vor de dichos ñorf""i, a número dento cuaren
ta, folios ciento veintiocho y siguiente, del tomo 
noventa y tres "B'', del Registro de la Propie
dad Inmueble y Mercantil, de Esta Sección Ju
dicial, y se rematará para hacer efecth·a la !>U· 

ma de Dos Mil L-mpiras, má~ intt'rest>S ven
cidos y costas del juicio, que los señorM ant~ 
mencionados son t'n deberle al señor José de 
la Paz Yuja, quien ha promovido Demanda 
Ejecutiva contra los señores Juan Hemández 
Mercado y María Hortensia Ortiz Siguenza, pa
ra el pago de la obligación de la suma antes 
indicada. Se advierte a los postores que por 
ser primera licitación, no se admitiTán pO!;tUtas 
que no cubran las dos terceras partes del a\·a· 
lúo del inmueble indicado, que ha sido señala
do en Dos Mil Lempira.~.-San Pedro Sula.. 2 
de abril de 1971. 

Del 16 A. al 10 M. 71. 

Concepción. Cortés, 

Sec:retaña. 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de Inquilinato, de este Distrito Central. al 
público en general, r para los efectos de ley' 
hace saber: que en la audencia que se celebra
rá en el local que ocupa este Despacho ,el día 
jueves veintinueve de abri\ de mi\ novecien
tos sdenta y uno, a las tres de la tarde, se 
rematará en pública subasta los muebles si
cWentes: 1•-Una estufa Tropigas de cuatro 
hornillas, con horno, en mal estado, valorada en 
den lempiras (L 100.00). 2'-Una refrigerador& 
marca Philco, mediana, color blanco, en mal 
estado, valorada en cien lempiras ( L 100.00), 
3'-Un carro marca Rambler, color azul, serie 
F-135865, modelo 1966, motor 803507, placa 

1968, número 5290, en mal estado, valorado en 
seiscientos tempiras (L 600.00); habiéndose va-

~ !orado dithos muebles en la cantidad de ocho
cientos lempiras (L 800.00), y se advierte que 
por ser la primera Ucitación, no se admitirán 
posturas qut no cubran las dos terceras partes 

Haga sus publicaciones en 
el Diario Oficial LA GACETA, 
y procure mandar los origina. 
les de sus avisos con loda cla. 
ridad para evi.lar equivaca. 
ciones. 

del avalúo.-Tegucigalpa, D. C., 16 de abril de 
1971. 

MarctJ Tulio PiM. 
Secretario. 

Del 20 al 28 A. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha doce de marzo del año en curso, 
s¡, admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ría de Economía y Hacienda.-En 
representación de la compañía Xe
rox Corporation, una corporación or
ganizada y existente, conforme a las 
leyes del Estado de Nueva York, ma
nufactureros, industriales y comer
ciantes, domiciliados en la ciudad 
de Rochester, Estado de Nueva York, 
Estados Unidos de América, según 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depósi
to de la marca de fábrica, que con
siste en el número: 

660 
Seiscientos sesenta, según el clisé y 
conforme al adjunto certificado de 
registro N• 878.616, del 14 de octu
bre de 1969, de la Oficina de Paten
tes de los Estados Unidos de Amé
rica, marca que sin distinción de ta
maño, color o d i se ñ o especial, 
ampara, distingue y protege máqui
nas electrofotográficas de . copiar, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o a las 
cajas, empaques, fardos, costales, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, etampa
dos, relieveS, placas, estarcidos y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
~e agregan los demás documentos de 

marzo de mil novecientos de 
tmo.- ( f) Jorge Fide! D .setenta y 
N 123". Lo que se po lirón, Carnet 
miento del público pa nelen eo11oc;. 
d 1 ra os efec•-c ey.-Tegucigalpa, D. C "" 
marzo de 1971. ·• 12 de 

3, 13 y 23 A. 71. 

-
E! infrascrito, Registrador de P¡. 

t:ntes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaria de Eoon • 
y Hacienda, hace saber: que conOO:: 
cha veintidós de mano del año en 
curso, se admitió la solicitud que di. 
ce: "Registro de marca.-8eñor ¡,¡¡.. 
nistro de Economla y Hacieorla.
En representación de Lentheric Li· 
mited. domiciliada en 17, Old Bond 
Street, ciudad de Londres, Inglate. 
rra, vengo a pedirle el registro de la 
marca inscrita en dicha nación, bajo 
los números: 945.977 y 945.978, el 
23 de julio de 1969, por un periodo 
de siete años, para distinguir: per· 
fumes, preparaciones para el tocador, 
no medicinales, preparaciones cosmé
ticas, dentífricos, preparaciones de
pilatorias, artículos de tocador, sa· 
cheta para ser usados en la ondula· 
ción del cabello, shampoos, jabones 

y aceites esenciales y desodorantes 
para uso personal, consistente en la 

palabra: 

CENTAUR 
y la cual se aplica a los envases. ca· 
ja.s y empaques que con~..,: 
productos, grabándola, im~"'; eli
Ja, estampándola, por medio -··' 

adhie . en .... · 
quetas que se les ren, Y el 

jada en quiera otra forma aprop 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de-

clisé-más documentos de ley Y el · 
. . te de 11111' 

Tegucigalpa, D. C., dieeiSie 1IJIO. 

zo de nul novecientos setenta Y 

-(fl Daniel Casco L., earnet ~ 
N' l12". Lo que se pone en 

. . para Jos efectos 
miento del publico 22 de 

T ·ga1pa D. C., de ley.- egue• • 
marzo de 1971. 

Ad'án Lópes p¡.,dl, 
R~· 

12y22A.y3M.71. 
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112 lnfra.ICrlto. Registrador de Pa-
y )larCaS de Fábrica, depen= de la Secretaria de Economía 

!Jaclenda, hace saber: que con fe
~ veintidós de marzo del año en 
curso. se aciJnitió la solicitud _qUe ~-

. "Registro de marca.-Senor Mi:m, de Economía y Hacienda.-En 
repr<-SI'fltación de Canadian Hoechst 
[Jmited, domlcillada en la ciudad de 
)[ontreal. Que., Canadá, vengo a pe
dirle el registro de la marca de fá
bri.a, eonslstente en la palabra: 

Praepageo 
para distinguir: productoa químicos 
para uso en Industria, auxiliares tex
tiles de tinte y de estampado; mate
riales de lavado, en bruto, y la cual 
se aplica a los envases, cajas y em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 

· forma apropiada en e¡ comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo COllducente ,los demás docurnentoa 
de ley y el clisé.-'-Tegucigalpa, D. C., 
diecisiete de marzo de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Camet N• 112". Lo que se pone en co
nocilniento del público para los efec
tAls de ley.-Tegucigalpa, D. C., 22 
ele mano de 1971. 

Adán Ló(H>z Pinetlo, 
Registrador. 

U y# A. y 3M. 71. 
,. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tsntea y llarcas de Fábrica, depen
dlente ele la Secretaria de Economla 
Y Hui da, hace saber: que con fe
cha treinta y 11!10 de marzo del año 
~ curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Regi&tro y depósito de una 
marca de fibrica.-Se acompañan 
eJelll!llares y constancia de la exis
tsncia de empresa.-Poder.-Señor 
Jlinistro de Economia y Hacienda. 
-Yo, Alex Hedman Deras, mayor de 
edad. casado, hondureño, empresario, 
Y_ de <!8te domicilio, ante el señor Mi
llíltro de Economía y Hacienda res
~te compareuo a solicitar 
la~ Y depósito a ml favor de 

marca que se describe de la mane. 
ra si · gulente: "Empresa Hedman v 
Alta, dos alas colocadas lateralment';, 
~ llanta", el nombre de la em
~ eompone por el apellido del 

te Y el apellido de mi ·esposa 

Y segundo apellido de mis hijos, las 
alas de¡ emblema simbolizan el ape
llido de mi esposa y el segundo 
apellido de mis 'hijos ·'la ltallta ,sim
boliza el .trappon,;, •W.M:.< la 
marca "Empresa Hedman v Alas'', 
se pl'EIIenta en distintos colores, y se 
utiliza en: 1) En papel membretado 
para toda la correspondencia; .2) En 
loa autobuses de la empresa; 3) En 
manifiestos de ellAlOnriendae ; 4) En 
talonarios o recibos; 5) En tarjetas 
para enW. de encomiendas; 6) En 
fonnularios para detalle de -pasaje
ros; 7) En sobres para diversos l180B 

de la empresa. La empresa Hedman 
y Alas. tiene su do:mlcilio en la 4• 
Avenida entre 8• y 9'> calles, y se ma
nifiesta qu~ tanto t>l nombre como el 
emblema cuyo registro y depósito se 
solicita. no han sido reo;istradns are• 
tes, ni en este país ni ~n ninmín otro. 
Se adj1mtan diez eJ<'!Y'nlares de la 
mar.ca. de conformidad con el Articulo 
6' de la l<'v. Al señ<>r Ministro de 
Economía y Hacienda respetuosamen
te pido: admitir la p!'e!!<'nte soli<'itud 
juntamente con el documento acom
pañado y los diez ejemplares de la 
marca; darle el trámite de ley; tener 
como mi representante legal en es
tas diligencias al Licenciado O!'Car 
Perdomo Perdomo, a quien confiero 
poder con las facultades genera les del 
mandato administrativo, y en defini-
tiva acceder a lo solicitado, previo el 
pago del impuesto correspondiente. 
-Tegucigalpa, D. C .• treinta y uno 
de marzo de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Alex Hedman Deras". 
Lo que Se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 31 de marzo de 1911. 

Adán López Pinodo, 
Regl.tmdor. 

13y2áA.y3M.71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha primero de marzo del año en 
curso, se admitió" la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Shell International 
Petroleum Company Limlted, domi
ciliada en Shell Centre, Londres, In
glaterra, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación, con el número 865.338, 
el 9 de junio de 1964, por un perí~ 
do de siete años, para distinguir: 

sustancias veterin.a.rias; iJI B (fdüs, 
b;rvicidas, fungicidas y peettcklu; y 
preparaciones para matar maleza y 
destruir bichos; consistente en la 
¡;al abra: 

RABO NO 
y la cual se aplica a los -. ca
JB.S y empaques que contieuen -Jos 
productos, grabándola, imprimiéu4o
la, estampándola, por medio de él
quetas que se les adhieren, y en~
quiera otra fonna apropiada - el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, ~ -de
más documentoa de ley y el cliloé.-
Tegucigalpa, D. C., veintitrés de fe· 
brero de n- il novecientoa setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Canlet 
No 112". Lo que se pone en wnoci
miento del público para los efecto.~ 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., l• de 
marzo de 1971. 

4.dán López Pineda,. 
Retistr<lllor. 

3, 13 y 23 A. 11. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, .depen. 
diente de la Secretaria de Elecm<lmla 
y Hacienda, hace saber: que - fe. 
eha veintidós de marzo di!l áDo en 
Clll'80, .., admitió la aolicitud que di
ce: "Regia Izo de marca. SP.ftor Mi
nistro de Ecoaomia y Hacieuda.-En 
rep-u.ción de Bdatol-)(yen Oam
pany, corporación-del Estado oBe De
la'ware, domiciliada en 345 'JIIatok 
Avenue, ciudad de New York, i!IBtado 
de New York, Estad08 Unidos de 
América, yengo a pedirle el reo¡ñsbo 
de la marca de fábrica, co!llli8ten.te 
en la palabra: 

LOWILA 
para distinguir: preparaciones COII

métieas y de tocador, y preparaciones 

farmacéuticas, y la CU8.l se aplka a 
los envases, cajas y empaqu.,.. que 
contienen los productos, grab{m::lola, 

imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhle. 
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo eon
dncente, los demás documentos de 
ley y el eliaé.-Tegucigalpa, D. C., 
diecisiete de marzo de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N• 112". Lo que se poae ea 
conocimlento del público para laa 
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efectos de ley. Tegucigalpa, D. C., 
22 de marzo de 1971. 

Ad<in L6pe: PiMtlG, 
Rqiotrador. 

13 y 23 A. y 3 M. 71. 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
cUente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe· 
eha veintidós de marzo del año en 
CIU'IIO, se admitió la soli.citud que di· 
ce: "~de marca.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
represmtación de Bristol-Myers Com
pany, corporación del Estado de De
laware domiciliada en 345 Park 
Avenu~. ciudad de New York, Estado 
de New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el !"<'gi,.tro 
de la marca de fábrica, consistente 
en la. palabra: 

Sebucare 
para distinguir: preparaciones cos
métieu y de tocador, y preparaciones 
farmacéuticas, y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
ímprlmléndola., esta.mpándola, por me
dio de etiquetes que se les adhieren, 
y en eualquiera otra fonna apropiada 
en el comercio. Presento el po<'ler pa
ra que se razone en lo oonducente, 
1al demás doeumentos de lev v el 
elW.-Tegucigalpa. D. C.. diecisiete 
de marzo de mil novecientos setenta 
y 11110.- ( f) Daniel Casco L.. Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 22 de 
marso de 1971. 

Adán López Pineda, 
R~~lrador. 

13 y 23 A. y 3 M. 71. 

El lnfraserito, Registrad<>r de Pa.
·te~~tes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaria de EC81101DÍ8. 
y Hacienda. hace saber: que co:n fe
cha. veintidÓS de marzo del año en 
eurso, se admitió la solicitud que di
~: "Registro de marca.-señor Mi
nistro de Eoonomla y Hacienda..-En 
repreeemtaei6n de Bristol-Myers Com
pa.ny, corporación del Estado de De-
1awa.re, domiciliada en 345 Parle 
Avenue, ciudad de New York, Estado 
de New York, Estados Unidos de 

América, vengo a pedirle el registro 
de la. marca de fábrica, consistente 
en la palabra: 

SEBUTONE 
para aistinguir: preparaciones cos
méticas y de tocador; y preparacio
nes fannscéuticas; y la cual se apli
ca a los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, gra.bán. 
dola., imprimiéndola., estampándola., 
por medio de etiquetas que se les ad
hieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
diecisiete de marzo de mil novecien
tos setenta y uno.- (f) Daniel Casco 
L., Carnet N• 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
22 d!' marzo de 1971. 

Adá" López p;,.edG, 
Registrador. 

13 y 23 A. y 3M. 71. 

ductas mismos 
08 lasca· 

'1 u es, fardos, costales b la&, -~ 
voltorios que l~ : Ul!Q¡ y _ 

· ~ contiene -
dio de impresiones graban, JlOr llio. 
tas, marbetes, es~P&doa doa. etiqQe. 
placas, estarcidos· Y en 1~ 'ot re~ 
mas y modos generalmente raa for. 
brados en el come . IIC<Jotun¡. . I'Cio Y en la . 
tna, para todo lo cual IDduo-
los demás documentos : ~ 
gucigalpa O e p . ley·-Te. . ' · ., nrnero de 
de mil novecientos setenta . ~ 
( f) Jorge Fide! Duró o ~ IIDo.
"~' 123". Lo que se P ' "" . oneen ........ 
miento del público para 108, ¡-" 
de ley.-Tegucigslpá, D. e eela! 
marzo de· 1971. ·• l2 de 

Adán López p; • ...,_ 
Regillradc;--· 

3, 13 y 23 A. 71. 

El Infrascrito, Registrador de Pa. 
tentea y Marcas de Fábrica, <lepen. 
diente de la Secretaria de Econom!a 
y Hacienda, ha.ce saber: que con fe. 
cha nueve de marzo del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marcs.-&ñor lliuistro 
de Economía y Haciends.-En repre. 
sentaci6n de Hoffmann-L& Roehe 
Products Limited, corporación de 
Bennuda., domiciliada en Woodboar. 
ne Hall, Woodbourne Avenue, ciudad 
de Hamilton, Bennuds, vengo a pe
dirle el registro de la marca de fá· 
brica, consistente en una figura he. 
xa.gonal hecha de finas líneas bori 
zontales y en la cual, y por medio de 
trazos más fuertes, se hs formado 
una letra M mayúscula, viéndcse fue. 
ra de dicho exágono y en la parte 
inferior el nombre: "R O C H E" 

.. ~· 

El Infrascrito, Rgistrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria. de Economía. 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha doce de marzo del año en curso, 
se a.dmltió la· solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ria de Economía y Hacienda.-En 
representación de la. compañia Xe
rox Corporation, una. corporación or
ganizada y existente, conforme a las 
leyes del Estado de Nueva York, 
manufactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en la ciu
dad de Rochester, Estado de Nueva. 
York, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaria de Estado, respetuosa.mente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la. marca de fábrica, que 
consiste en el número : 

720 
tal como se muestra en laS.~ 
que se acompañan; para~ 
-·-'"·-· equipo para 1110 en 

Setecientos veinte, según el clisé y 
conforme al adjunto certificado de 
registro N• 854.589, del 13 de agosto 
de 1968, de la Oficina de Patentes 
d~ los Estados Unidos de América., 
marca. que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege máquinas electro
fotográficas de copiar, marca que se 
aplica o fija. a los artículos y pro-

a~'"' y . _. 
campo de la quimlca... f~hiJ*t. 
diclna, medicina ~ ~· 
cirugía, dentis~ .Y cieJ¡CI&estas ~ 
y pa.ra investig&CJ?n en toetitiA
pllnas: a.para~s e ms~ coa, Gpll
tíficos, eléctricos, ~o~itaS de ¡e
cos y cinema.tográfiCOII! ~ ... 
producción cinema.tográf!CU k 
troma.gnéticss, incluyendo videO (ti
grabaciones en cintas. de eD di
deo-tapes) y grabsclOne& ...... 
ta.s de sonido (audio-tapetll' 
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# periódicos y publieacio-
J!II ~~ y libros, fotografías y 
_. ,..-- enseñanza e lnstruc-
~ ~al se aplica a los ar
~; Y jas y empaques que los 
~ ~ ~bándola, imp.rimiéndc; 
·~ p(uldola, por medio de eti
la, fJltalll se lee adhieren, y en cual
,aeta& ;::;,. forma apropiada en el 
qatera . }'reSellto el poder para que 
~o. en lo conducente, los de
~tos de ley y el clisé.-

igalpa, D. C., cuatro de marzo 
~ novecientos setenta y ~no.-;:
(f) J)aniel Casco T •.. Csm_et N 112 . 
Lo que se pone en conocJmJento del 
público para los efectos de ley.-Te
gnelgalpa, D. C., 9 de marzo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

313y23A.71. 
' 

El infraserito; Registrador de Pa
ta>tes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
ella nueve de marzo del año en cur
so, se admitió la 110llcitud que dice: 
'·Registro de marca.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Hoffmann-La R.oche 
Products Limited, corporación de 
1llrmada, domiciliada en 
Wooclbourne Hall, Woodborune Ave
IIUe, eludad de H a m i 1 t o n, Ber
mllda, vengo a pedirle el registro de 
la l!l&I'C& de fAbrica, consistente en 
1111& figura hexágonal hecha de fi-

1la8 líneas horizontales y, en la cual, 
Y por medio de trazos más fuertes, 
se ha formado una letra M mayús
eula, tal COlllo se muestra en las eti
quetas que se acompañan; para dis.
l!apir, allldJiares y equipo para uso 
!11 el eampo de la q\Úmica, farmacia, 
llledieina, medicina veterinaria, hi
~. cil1lgfa, dentisterí& y ciencia 
llblral: Y para investigación en es
lila cllacipting,g: aparatos e instru
llllllllla clentificos, eléctricos, foto
~ ópticos y cinematográficos; ::S de reproducción cinematográ
~ '1 electromagnéticas, incluyen
de ~ grabaciones en cintas 
... .,.,_ .<'1\deo. tapes) y grab&cio
.... fll. Cllll:aa de sonido (audio-

) : lllaterlal impreso periódicos 
J ~ periódi~ y libros; 

fotograflas y materiales para ense
ñanza e instruccionaJ; y la cual se 
aplica a los artículos y cajas y em
paques que los contienen, grabándo
la, jmprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
cuatro de marzo de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Cssco L., 
Carnet N' 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
9 de marzo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

3, 13 y 23 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la &eretaría de Economla 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha nueve de marzo del año en cur-
110, se admitió la solicitud que dice : 
"Registro de marc&.--Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Shell International Pe
troleum Company, Limited, domici
liada en Shell Centre, Londres, In
glaterra, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación, con el número 855.476, 
el 18 de octubre de 1963, renovada 
el 18 de ·octubre de 1970, por un pe
ríodo de catorce años, para distin
guir: herbicidas; conslatente en la 
palabra: 

PLANAVIN 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imp.rimién&: 
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el cllaé.
Tegucigalpa, D. C., cineo de marzo 
de mil novecientos setenta Y uno.
( f) Daniel Cssco L., Carnet N• 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley~Te
gucigalpa, D. c., 9 de mai'IIO de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

3, 13 y 23 A. 71. 

Para Mejor Segurilad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina. 

les de sus avisos con toda c1a.. 

rielad para evitar 8q!Uvaca-

ciones. 

El infrascl'!to, Registrador de Patentes 
y Marcaa de Fábrica, dependiente de la Se
cretaria de Economfa y Hacienda. hace 
saber: que con techa seis de abril del a:fto 
en curso, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.---sen.or Ministro de 
Economia y Haeienda.-En re-presentación 
de Valmont Inc., corpora.ción de Arkansas, 
domicilla.da. en 90 Pa.rk A ven u e, ciudad de 
New York, Eata.do de New York, Estados 
Unidos de América, ver¡.go a pedirle el re
gial.ro de la marca de fábrica Inscrita en la 
Replibllca de Nica.ragua.. con el ntlrnero 
23.783, el 23 de diciembre de 1970, por \!D 

periodo de diez BA<>a, para distinguir: lo
clones y cremas para lavado facial: eon
sistente en la palabra.: 

AQUACREME 
y la cual ae aplica a loe -. cajaa Y 
empaques que éonUenen tos productos. gra
bánd<>la., lmprltnléndola., estampándola, por 
medio de etiquetas que se les a.dhleren Y en 
cualquiera otra fonna apropiada en el co
mercio, Presento el poder para. que se r&.· 

zone en lo conducente, los demás documen
toa de ley y el cl.laé.-Teguclgalpa, D. C., 
treinta. y uno de marzo de mil noveeientoa 
setenta y uno.-(f) Daniel casco L., carnet 
N" 112". Lo que se pone en <»nocimlento 
del público para IDB eteetoa de ley.-Tegu
clg8.lpa, D. C., 6 de abril de 1971. 

23 A. 3 y 13 M, 71. 

AdáD López PIDeda, 
Regl8tnulor. 

SE NOMBRA CURADOR 

El lnfraacrito Secretario del Juz
gado 2o de ~ de lo Civil, dal de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general, y para los efec
tos de ley, hace saber: que en este 
Juzgado, la Abogada Vilma M. ?e 
Tábora, como apoderada de la BOCle

dad ''FERTICA, S. A.", ha promo
vido demanda ordinaria. de pago 
0011tra e1 señor José Noltenuis, en la. 
cual se nombró Curador Ad-Litem 
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del-dlmlmado. al A!Mpdo .Arman- partamento de Francisco Morazán, al do demanda~ 
do Molina. y Molina, en virtud de des- Jlllblloo en general, y para los efec- 1 _ Ordinaria de~ 
conOcerse el domicilio del demanda- tos de ley, hace saber: que en este e senor Marco -'lblio Ollra, ~ 
do.-'Teguclgalpa, D. C., 19 de abril Juzgado, la Abogada VUma M. de e~ se ha nombl'ldo ~e:. la 
de 1971. ~ra, como apodera~ de la ~- Litem del den!aadado al -&e!. 

-Marco Antonio Batrea P., dad 'FERTICA. S. A. , ha promOVl- Armando Moüna y Jlnll •• _ ~ 
Secretario. de deseollOCerae el ---:"' •'11111¡ 

A Quien Interese :~~0iw~~~~ 

. El il6ucrlto, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de-

Los cheques que 1e exlien. 
clan a estos Tallens deben de 
1er a nomba'e del Director Ti • 
pogaalía .,Nacional. 23 A. 71. 

Vn!lNE T>E LA la PÁGINA 

d) Programa de ejecución de las obras, lo mismo que 
del uso de loa fondos de este préstamo ; 

e) Procedimiento para la selección del consultor o su
pervisor del contratista o contratistas que se encargarán de 
la obra; 

f) Una declaración escrita describiendo los procedimien
tos relativos a la selección y contratación de la firma consul
~ra y un ejemplar de la proforma de contrato. el cual debe 
n~clutr, sin estar necesariamente limitado a: (i} la prepara
CIÓn de documentos de licitación v estimados de costos del 
Proyecto (o Proyectos; (ii) la evaluación de ofertas y pre
sentación de recomendaciones para adjudicación: (iiii asis
tencia en la preparación de documentos de contrato para 
c~>nstntcción y labor similar; (iv) asistencia en las negocia
monea de contrato _Y asesorla sobre la acentabilidad v equi
dad del c~ntrato fmal; y, . (vl supervisión e inspección de 
las operaciOnes del contratista (contratistas) v certificación 
del trabajo del cqntrato e,iecutado y de las solicitudes de 
pago del coantista (o contratistas). Dicha declaración 
escrita y el ejemplar de proforma del contrato (o contratos) 
de Jos servicios de ingenieria, deberán ser presentadoa por 
el Prestatario v aprobados por el Banco antes que se eon
traigan tales obligaciones; 

g) Copia de los doeumentos relativos a la licitación de 
las obras y a la seleeción del contratista o contratistas que 
hayan de ejecutarles; 

. h) lnfonne ~rito eonteniendo lo siguiente : 1) Decla
ración del Prestano de que no ha hecho ni bará y que tam
poeo se .ha comprometido a hacer el pago de comisiones, 
honoranos, dietas o pago de cualquier naturaleza a. que se 
refiere la Sección seis punto seis-a ( 6.6-a) de este Contrato; 
2) _Las sumas y Jos nombres de las personas que haya!l re
cil:~tdo cualquier comisión, dietas honorarios o pago de cual· 
qmer ~R.turaleza que hayan . sido hechos o que se haya 
convemdo en. hacer a cua.Iamer persona, firma o compañia 
a q~e. se refte_re la Sección seis punto seis-a) (6.6-a) por 
sem.cws relacwnados con 'la ejecución del proyecto; 

, ! ) Constancia. e~crita en la que se establezcan normas, 
P?htlc~ Y procedmnentos que seguirá el Prestatario en la 
eJecu.ción y administración del Proyecto; 

J l No!fi ~e Y calüicaciones de la firma consultora y del 
personal !~ntco Y administrativo al cual ésta va a asignar 
la SUP_ervtStón de la obra, Y el contrato entre el Prestatario 
y la ftnna consultora· 

n k l Dada la con.~ci.ón especial del presente contrato, el 
Ba ~o podrá, a su JUICio, dar por cumplida las condiciones 
P~vtas a que se refieren los literales anteriores haciendo 
va er pa~ ello los d~umentos ya presentados y' aprobados 
para satisfacer l~s mtsmas condiciones previas exigidas por 
el co~trato s'!l'crtto entre ambas partes el quince de octubre 
de _ mtl novectentos sesenta y ocho para el fi ¡ · t 
del Proyecto, en su primera fase. nanc amten o 

SECCJON 32.-CONDICIONES PREVIAS A DESEM 
BOLSqs PARA ~ASTOS DE LA FIRMA CONSULTORA
-PreVIo a c.ualqute~ desembolso o emisión de documento~ 
de compronuso destinados a cubrir costos de la firma con-

sultora, el Prestatario solo deberá Presentar 
bación por el Banco la selección de la firma para llll '11' 
contrato. ~,j 

SECCION 3.3. - FECHA DE TERMINACI 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES ON PAR! 
-Sa:l~o que el Banco convenga otra cosa r ~ 
condtcwnes requeridas por la Sección tres po escnto, m •¡ 
no fueren cumplidas dentro de ciento oc~~:} í3JI 
contar de la fecha .de este contrato, el Banco podra !::: 
ces, en ~ualqmer tiempo, a su conveniencia, siem: 
P\evalecteren las causas del incumplimiento dar pre IJI 
m~ado el contrato mediante aviso comuniC:.do al~ 
tano en cuyo caso cesarán todas las obligaciollfE ¡¡, !al 
partes contratantes. 

ARTICULO IV 

DESEMBOLSOS 

SECCION U.-DESEMBOI.80S.- a) Prevía !<llicilll 
por escrito del Prestatario, el Banco desembolsará lo! fta. 
dos de este préstamo, parcial o tdalmente Cllllfmle tltt 
len darlo de desembolsos aeozdado .entre ambas J*1a, 110 
tra la. presentación de lO& d0011111eQt¡os que -jlatif\1¡111 a 
juicio del Banco, que tales fondos serán ua&claol ~ 
mente para los fines del préstatno; 

b l _El Banco desembolsará 1111 ocllenta por eiellw •1 
del préstamo con ree~-proeedefttel del ~· .llD 
número 596-L-008, y un veinte por ciento (20%) del }llt 
tamo, en moneda local procedente de los l'eCUIIl08 JI!IP 
del FCIE· 

e) ~s Desembolsos que se bapll de aeuerdo edl• 
contrato, se considerarán efectuados euando: a) en~ 
costos en moneda extranjera ( d6larell), en las . 
fechas en las cuales se hayan efecb.!ILdo pagos por laB ill' 
tituciones bancarias designadas de ~erdo eon .. lo!!': 
mentas de compromiso a que se refiere la Seee10

", _. 
punto dos (4.2); b) en el caso de costos en mon~ 
nal, en las fechas respectivas en las cual~ el "'*"' 
o quien éste designe, reciba moneda nacl~ :W- ~ ,, 
con la Sección cuatro puntD tres ( 4:3) de COl! 'de ,. 
en el caso de costos en moneda nacional ~que ,¡ Jlall" 
cursos propios del Banco, en las fechas en 
haga el desembolso. OOIJ'!I) 

SECCION 4.2.-DESEMBOLSOS P;\RA LOS~ 
EN DOLARES DEL PROYEC'l'O.-Para 0bJ:r~; 
sos para los costos en dólares, P~~:licitar ciellll"" 
AID N' 596-L-008 el Prestatario !""""a isO ~ 1JIIIlll"' 
la expedición de documentos d~ .comJ>l;:n'espooSaJ del~ 
de Jos Estados Unidos de Amenc~ d Cart&S df 11 
Los pagos serán efectuados por m 0 ebaya ~ 
a favor del Prestatario o. ~e quien 6ste tafÍD8 ljliB el llll"' 
conformidad con Jos requiSitos doeUJ1lCll . ~ il 
requiera. Los servicios y gastos ~can; ~ • 
acuerdo con esta Sección y en reJaclÓn sez$0 ptJf Cf1111J ' 
compromiso y desembolao de fondo&. anci&d"S ,p!~ 1 

cargo del Prestatario y podrán ser fin 
este Contrato. 
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~ON 43-DESEMBOLSOS PARA COSTOS DEL SECCION 5.5.-TRANSPORTES Y SEGUROS.- a) 
~ EN. MONEDA DE LOS PAISES MIEMBROS. Por lo menos el cincuenta por ciento (50%) del tonelaje 

p¡tOYEcTO r desembolsos destinados a cubrir costos del bruto (calculados separadamente para buques que trans
_.par& obtent,mpiras o cualquiera otra moneda de alguno portan cargamento a granel o de volumen seco y buques
proyecto en aíses miembros del Banco, procedentes del tanques), de todos los bienes financiados bajo el préstamo 
de lOS ou:;" liD número 596-L-008 el Prestatario podrá y procedente de países latinoamericanos elegibles o Estados 
~o d f Banco, conforme ~¡ .calendario de desembolsos Unidos de América y que deberán ser transportados en 
SoliCltar e 0 con los requerimientos del Proyecto, una embarcaciones marítimas deberán serlo en embarc10nes 
y de acu~~lente en dicha moneda local calculada de acuer- comerciales de propiedad privada y de bandera de Jos Es
S1JIIll eqUI Sección seis punto cuatro (6.4) de este Contrato. tados Unidos de América, siempre que tales embarcaciones 
do con la 0 estén disponibles a tarifas justas y razonables. La detenni-

SECCION 4.4.-0TRAS F RMAS DE DE~EMBOLSO. nación de que tales embarcaciones comerciales no estén dis
deseJJ1boisOS podrán efectuarse en cualquier otra for- ponibles deberá ser aprobado por el Banco; 

-l.llS 1 Prestatario y el Banco acuerden por escrito. 
111& que e b) Los bienes elegibles serán transportados a Centro-

SECCION 4.5.-FECHA LIMITE PARA SOLICITUD américa en porteadores de los Estados Unidos de América, 
SION DE DOCUMENTOS DE COMPROMISO Y o de países incluidos en el Código 935 del Libro de Códigos 

DE EMI ESEMBOLSOS.-El Banco, a menos que convenga Geográficos de AID, en vigencia a la fecha en que se efectúe 
PAAA 1?1 en otra cosa, no aceptará ni tramitará solícitu- el transporte. Ningún bien elegibles podrá ser transportado 
por escn ° romiso de fondos que sean recibidas después del en cualquier embarcación marítima o aérea que haya sido 
deS de ~mire de mil novecientos setenta Y dos, ni solicitudes designada como no elegible por medio de comunicación no
~ de oc ~!so que Je sean presentadas después del treinta y tificada al Prestatario; 
~:r;D de diciembre de mil novecientos setenta Y dos e) Si en relación con la colocación de seguros maríti-
(1912). ARTICULO V mos sobre embarques amparados bajo legislación de los 

Estados Unidos de América que autoriza la ayuda de otras 
_,.,ULACIONES RELATI\'AS y SUMINISTROS naciones, cualquier País Miembro del Banco que, por medio 
..,,.. de ley, decreto, reglamento o disposición favorece a cual-
SECCION 5.1.-FEC!fA DE EL~GIBILIDAD. - ~in- quier compañía de seguros marítimas de cualquier país por 

gún bien o servicio podra ser fmanciado, total 0 parCial- sobre cualquier compañía de seguros marítimos que esté 
i mente bajo el contrato, si dichos bienes 0 servicios se origi- autorizada para efectuar negocios en cuaquier Estado de 

nan ~ órdenes colocadas definitivamente 0 en contratos Estados Unidos de América, los bienes adquiridos en este 
fonnalizados con anterioridad a la fecha del presente con- último país y en países latinoamericanos elegibles financia
trato. a menos que el Banco Y Prestatario convengan por dos bajo este Contrato, y mientras dure tal discriminación, 
esorlto en otra cosa. deberán ser asegurados contra riesgos marítimos en los 

SECCION 5.2.-PRECIO RAZONABLE.-El Prestata- Estados Unidos de América con una compañía o compañías 
rio se compromete a que únicamente precios razonables se- autorizadas para efectuar negocios de seguro marítimo en 
rán pagados por bienes o servicios financiados total o par- cualquier Estado de Jos Estados Unidos de América. 
cialmente, en dólares, de conformidad con la Sección cuatro 
punto dos (4.2) (excepto servicios profesionales) o en mo
neda local de acuerdo con la Sección cuatro punto tres (4.3) 
del Contrato, y tales bienes y servicios, excepto servicios 
profesionales, serán suministrados bajo una base jus?. y 
competitiva. Dicho precios razonables, excepto los serVICIOs 
profesionales, deberán aproximarse normalmente al precio 
«>mpetitivo mas bajo para el suministro de tales bienes y 
Jerricios, tomando en consideración costos de operación, 
ealidad, tiempo y costo de entrega, forma de pago y otros 
factAlres. 

SECCION 5.3.--'.INFORMACION QUE DEBE SUMI-

¡ NISTRAR EL PRESTATARIO. -El Prestatario deberá, 
IO!lllll& antelación no menor de sesenta ( 60) días a la fecha 
de ~ar o contratar cualquier bien o servicio, excepto 
11en1Cíos profesionales, a ser financiados bajo este contrato 
Y OlijQ costo estimado sea mayor de cinco mil dólares, hacer 
~ por escrito al Banco, la información concerniente a 
lll bieti o servicio, en la manera que el Banco pueda reque
nr, a menos que éste especifique otra cosa. 

• 
SECCION 5.4.-FUENTE Y ORIGEN DE SUMINIS-

TROia.-a) Todos los bienes y servicios, salvo Jo dispuesto 
"' .. Sección 5.5 de este Contrato con respecto al seguro 
lllarítbno, financiados para el Proyecto con recursos prove
m:.tes del Contrato de Préstamo No 596-L-008 celebrado 
: ~\ Banc~ y AID, deberán tener su fuente y origen en 
elegí~ Miembros del Banco, paises latinoamericanos 

bes o en los Estados Unidos de América; 

0011 ~ete o seguro marítimo podrán ser financiados 
~ de este préstamo cuando tengan su fuente y 
~ enelegil~ Países Miembros del Banco, países latinoame
llttt . bies o en los Estados Unidos de América. El 
dora ~tbno !lbtenido de un porteador (buque) de ban
?'igen ~encana será considerado como de fuente Y 
¡,¡ene; ae 011 .E;stados Unidos de América. Todos los demás 
lota! /parc"YiCIOS para el Proyecto que no sean financiados 
~ y .ía!mep.~ con este préstamo, deberán tener su 
~ ~~n '!"Icamente en los países incluidos en ~1 
l!l!te en la Libro de Códigos Geográficos de AID VI
~ defecba, e~;~ que se coloquen las órdenes para la 

tales bienes y servicios. 

ARTICULO VI 

ESTIPULACIONES GENERALES 

SECCION 6.1.-DESARROLLO DEL PROYECTO.-E! 
Prestatario se obliga a llevar a cabo el proyecto de confol'l 
midad con las disposiciones de este Contrato y su documeno 
tación complementaria y al tenor de la descripción comple~ 
del Proyecto, calendario de trabajo, programa de desembolso 
y presupuesto detallado, que hayan sido aprobados por el 
Banco con anteríoridad al primer desembolso, o cualquier 
otro arreglo convenido entre ambas partes. 

SECCION 6.2.-UTILIZACION DE BIENES Y SER
VICIOS.-El prestatario cuidará que todos los bienes y ser
vicios financiados de acuerdo con este Contrato sean utili
zados exclusivamente en el Proyecto. 

SECCION 6.3.-PUBLICIDAD. - El Prestatario hará 
arreglos apropiados y satisfactorios al Banco, para daf' 
publicidad a este Préstamo como un programa del Banco y 
de la ayuda norteamericana en la consecución de los obje
tivos de la Alianza para el Progreso, debiendo colocar en 
lugares visibles del Proyecto, avisos que señalen con clari
dad esta información. 

SECCION 6.4.-TIPOS DE CAMBIO.-A menos que se 
convenga por escrito en otra cosa, de acuerdo con lo esti
pulado en el Contrato de Préstamo N' 596-L-008 suscrito 
entre AID y el Banco, los tipos de cambio entre dólares y 
Jempiras o cualquier otra moneda de los Países Miembros 
del Banco, para todas las transacciones financiadas con 
este Préstamo, serán aquellos establecidos en Jos arreglos 
para generación de moneda local pactados en los convenios 
para el uso de Cartas de Crédito especiales o cualquier otro 
documento celebrados o que se celebren entre el Prestatario, 
AID, y el respectivo Banco Central o entre éste y el Banco 
y los tipos de cambio entre lempiras o cualquier otra moneda 
de un País Miembro, para otros propósitos, serán Jos tipoo 
declarados por la Cámara de Compensación Centroameri-
cana para sus operaciones. 
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SECCION 6.5.-NOTIFICACION SOBRE HECHOS IM- d) QU'e haya ocurrido cual . ~ 
PORTANTES.-El Prestatario manifiesta y asegura que ha bajo cuaquier otro Contrato celet':.io otro inCIID!nlh.,_. 
hecho saber al Banco todas las circunstancias que en forma o una de sus dependencias y el Ba entre el ~~ 
importante podrían afectar la realización del Proyecto o el vía consulta con el Prestatario a nco;Jntonces e¡ Ban tan. 
cumplimiento de las obligaciones que contrae de acuerdo rar que tal evento es un caso de ~u scr~ión, llOdrá"' Jl!>. 
con este Contrato, y conviene en informar con prontitud al de que tal incumplimiento sea sn~htniento y a!'"· 
Banco cualquier hecho o circunstancia que después de la sesenta (60) días posteriores a di~ha ado dentro de en._ 
firma de este Contrato afecte o que razonablemente crea pal ~ cualquier interés devengado decla"";ción, el Prin q 
que podría afectar el Proyecto o el cun:'plimi.ento de las vencidos y pagaderos inmediatament se 

1 
co~1del'aráJ¡ ,~· 

obligaciones contraídas por el PrestatariO baJO este Con- nados sesenta (60) días. e a exp1rar los lllenct: 
trato. 

SECCION 6.6.-COMISIONES, HONOR A R 1 O S Y SOS.s~¡w~;¡;~EN~~~~~~~ LOs D~L. 
OTROS PAGOS.-a) El Prestatario declara que no ha he- terminarán los desembolsos y se transfe :A~ BANCO.-& 
cho ni hará y que tampoco se ha comprometido a hacer el bienes adquiridos con este préstamo en nran al Banco los 
pago de comisiones, honorarios, dietas. .o pago de cu9:l!luier cualquier tiempo: ' e W!O de que en 
naturaleza en relación con la preparacwn o presentacwn de 
la solicitud que ha motivado la autorización del préstamo 
por el Banco, o en relación con negociaciones efectuadas para 
la obtención del préstamo, en favor de ninguna persona, 
firma o sociedad, excepto las remuneraciones regulares pa
gadas a funcionarios o empleados permanentes del Prestata
rio o por servicios de carácter profesional, técnico o de otra 
naturaleza similar, obtenidas de buena fé; 

b) El Prestatario asegura que todas las comisiones, 
honorarios, dietas o pagos que el Banco justifique como de 
excesivo, deberán ser ajustados en una manera razonable y 
satisfactQria para el Banco, y que todos los que recibieron 
tales comisiones, honorarios, dietas o pagos serán advertidos 
de esta condición; 

e) El Prestatario informará inmediatamente al Banco 
acerca de cualquier comisión, honorarios, dietas o pagos de 
los mencionados en la subsección seis punto seis b) (6.6-b) 
de este Contrato, que haya sido efectuado o que se haya 
convenido en efectuar después del período cubierto por el 
informe a que se contrae la subsección tres punto uno g) 
(3.1-g), indicando si tales pagos se han hecho o se harán 
sobre la base de honorarios condicionales. 

SECCION 6.7.-EXENCION DE IMPUESTOS.-a) Es
te Contrato y el acto que contiene están exentos del pago 
de toda clase de impuestos, en virtud de la condición jurí
dica del Prestatario y de la aplicación del Convenio Consti
tutivo del Banco. 

b) En los casos que procediere o que se estuviere obli
gado a ello, todos los impuestos y derechos establecidos por 
las leyes del País del Prestatario y relacionados con los bie
nes y servicios financiados bajo este Contrato s.erán pagados 
con recursos distintos del préstamo. 

SECCION 6.8.--0TROS INFORMES Y SUPERVISIO
NES.-El Prestatario deberá presentar al Banco informes 
mensuales conteniendo datos relativos al progreso del Pro
yecto, desde el momento en que se efectúe el primer desem
bolso o se haya emitido el primer documento de compromiso 
y hasta el momento en que el Proyecto sea terminado. Tales 
Info:mes se. ~asarán en inspecciones físicas realizadas por 
técmcos califiCados contratados por el Prestatario. 

ARTICULO VIl 

CASOS DE INCUMPLIMIENTO, TERMINACION 
DE DESEMBOLSOS, REEMBOLSOS Y OTRAS 

ESTIPULACIONES 

SECCION 7.1.-CASOS DE INCUMPLIMIENTO. VEN
CIMIENTO ANTICIPADO.-Son casos de incumplimiento de 
este .c~ntrato: a) Que el. Prestatario deje de efectuar a su 
venc1m1e~ to ~ en su totalidad cualquier pago de intereses 0 
de _amm;t1zac1ones de principal o cualquier otro pago que 
este obbgado a hacer conforme el presente Contrato; 

b) Que el .Pre~tatario o;Ieje de cumplir con cualquiera 
otra de las obbgaCJones estipuladas en este Contrato· 

• 
e) Que cualquier declaración o garantía otorgada por 

o. en representación del Prestatario, con relación a la obten
CJÓn de este préstamo o que hayan dado o se dé en el futuro 
de acuerdo con el Contrato, :tesulte incorrecto 0 inexacta 
en cualquier aspecto sustancial; o • 

• 

a) Haya ocurrido un caso de incumpr . 
contrato; lllllento de este 

. . b) Oeur~a ~ caso que el Banco declare ser . 
cwn e~traordmar1a que haga improbable que los una ~11¡¡. 
del prestamo se logren o que el Prestatari propósitr.. 
con sus obligaciones de acuerdo con el Con~~~ Cumplir 

• o, 
e) Se haya efectuado un desembolso contra · · 

este Contrato. En los tres casos señalados el Ban VlnleMQ 
co~s~lta con el Prestatario, podrá a su o~ión: {i)CO,.~r:evla 
em1t1r nuevos documentos de compromiso· (ii) ~ 
o cancelar los documentos de compromiso Pendientes y 
no. h.an ~ido utilizados por medio d~ la emisión de cartas~ 
créd1to. 1rrev?Cables o por medio de pagos bancarios notifi. 
cando Inmediatamente al Prestatario; (iii) rehusar clectuar 
desembolsos por otros medios, distintos a los docmnentr.. 
de compromiso; (iv) a su cargo, el Banco podrá ordenar 
que la propiedad de los bienes, en su caso, financiados bajo 
este Contrato, sea transferida a favor del Banco si estm 
bienes tienen su origen fuera de Centroamérica, 'están en 
condiciones de entrega y no han sido descargados en ¡mnto 
de entrada en Centroamérica. En este último caso Queda 
entendido que cualquier costo relacionado con la compra 
y gastos de transvortes de estas mercancías aue hubieren 
sido financiadas bajo este contrato deducirá del principal. 

SECCION 7.3.-REEMBOLSOS.-Si el Banco conside
rara que algún desembolso no está amparado por una doeu
mentación válida v acorde con los términos de este contrato. 
o que dicho desembolso al momento de efectuarse ~,hiJo!" 
contravención al mismo. el Banco podrá, a su opcwn.. a1m 
cuando pueda ejercitar o e.iercite cualauier otra accion ° 
recurso previsto en la Sección siete punto dos (7.2) de este 
Contrato, requerir al Prestatario para que pague al Ban<o 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha en C: 
reciba el requerimiento respectivo, una suma. que~ 
del monto del desembolso. siempre aue tal ren _ si
por el Banco se presente dentro de los cinco (5) aDOBe! 
guientes a la fecha en que se hizo el ~m~Iso. Al "" 
tuarse dicho pago la suma de~elt~ sera aplicad&. f:.!': 
cionalmente, a las cuotas del pnnCJpal, en el orden 
de sus vencimientos. ' 

CHOS Nin· 
SECCION 7.4.-RENUNCI.A 1?~ DERE uie; dereth~ 

guna demora u omisión en el eJerciCIO de cualq de acuerdo 
facultad o recurso que corresponda al Banc~, de tal dere
con este Contrato, será tomado como renunciO 
cho, facultad o atribución. ~ 

. ZA TodoS •~ 
SECCION 7.5.-GASTOS DE COBRAN ;~ 

gastos en que razonablemente in~urra el ~ Un caso de 
los salarios de su personal, despues que oc las cantidadeS 
incumplimiento, en relación con el cobro de trato ~ 
que J!e le deban, de conformidad con este "dos pcf /ti.t 
ser cargados al Prestatario y ser reembolsa 
la forma que el Banco determine. 

ART!OULO VIII 

DISPOSICIONES QENERA.L!'S 
-!lllt

SECCION 8.1.-FECHA DE VIG~ pdDdJiO ~ 
trato entra en vigor en la fecha expt e . 
m1smo . 
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~ ON 8.2.-USO DE REPRESENTANTES.-a) SECCIO.S 8.6. - ACEPTACION. - Ambas partes, el 
Prestatario y el Banco, expresan que aceptan el presente sECCl ctos que requiera o permita el contrato y que 

'fodOS Jos \cutados por el Prestatario o por el Banco, po
dtb&l' ser ~J cutados por sus respectivos representantes de- contrato, en lo que a cada una de ellas concierne, y suscri
¡Jráll ser e~utorizados Y todos los dere~hos del. Prestatario ben el presente documento en señal de conformidad y cons
bidalllenteco bajo este documento podran. ser eJercidos por 
0 

del san pondientes representantes autonzados; tancia, en dos ejemplares de un mismo tenor e igual fuerza 
Jos corres obligatoria, en el lugar y fecha mencionados al principio de 

El prestatario por medio de su Ministro de Econo- este documento. BANCO CENTROAMERICANO DE lNTE-
b) cienda designará a una o más personas especifi-

!IIÍ< Y ::S. ombre y cargo, quienes estarán facultados para GRACION ECONOMICA (El Banco) (f) ENRIQUE ORTEZ 
cando u:'r al Prestatario en sus relaciones con el Banco, COLINDRES, GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE RON
represen 'dad con la Subsección procedente. Tales repre- DURAS (El Prestatario) (f) MANUEL ACOSTA BONI
de confo!'llll tarán facultados para solicitar desembolsos bajo LLA". 
oentantes ~o y para firmar cualquiera o todos los documen
este contra uieran bajo el mismo, a nombre y en repre
tos qu~. sed:( prestatario. Mientras el Banco no reciba 
sen\':010~. r escrito de la revocación de ~~alquier de
notific:'CIO~J::a de conformidad con esta Seccwn, el Ba~co 
~ tar la firma de tales representantes ~n cualqUI.er 
JMldrá "1p como prueba evidente de que cualquier acto eJe
d~ 0 

medio de tal documento está autorizado por el 
cmauu por 
]'re91atario· 

SECCION 8.3.-COMUNICACIONES. - Cualquier co
. 'ón 0 documento dado, hecho o enviado por el Pres-

JIIUDle&CI . d • · el Banco de conformidad a este Contrato, ebera 
tatanO O ' • • • 
ser por escrito y se considerara como hdebdt?~~ednte daddo, 
heCho 

0 
enviado a la parte a la cual se a mgi o, cuan o 

baya sido entregado personalmente o P?r co.rreo, t71e~rama, 
ble 

0 
radiograma a tal parte en las direcciOnes stguientes. 

~el Prestatario: Dirección Postal: Ministerio de. Eco??
!IIÍA y Hacienda Tegucigalpa, D. C., Honduras. Dtreccwn 
Cablegráfica: MWECONOMIA. Para el Banco: (dos copi~~) 
Dire<ción Postal : Banco Centroamericano de Integracton 
Económica, Apartado Postal N' 772, Teguc_igalpa, D. C. 
Dirt<ción Cablegráfica: BANCADIE, Tegucigalpa, . D. C. 
Las direcciones anteriores podrán ser modificadas siempre 
qne se haga la notificación correspondiente de ac~':rdo_ a lo 
EStipulado en este documento. Todas las especiftcac10nes 

' técnicas y de ingeniería contenidas en comunicación Y docu
menros presentados por el Prestatario al Banco, lo serán en 
términos de normas aceptables para éste. 

SECOON 8.4.-INTERPRETACION Y ARBITRAJE. 
CLAUSULA COMPROMISORIA.-Cualquier divergencia en 
la interpretación de este Contrato o en la solución de cual
quier eontroversia que se derive del miSlllo y que no se re
snelt& por a.euerdo entre ambas partes, éstas se someten 
inOllldieional e irrevocablemente al procedimiento Y fallo de 
nn Tribunal de Arbitraje compuesto de tres personas e in
t.grado en la forma siguiente: Uno de los árbitros será 
desirnado por el Banco y otro por el Prestatario, nombrado 
'"U. llnbos un tercero en discordia. En caso de no ponerse 
de ICUerdo en esa designación, el tercer miembro será nom
brado por el Instituto Centroamericano de Derecho Compra
do, eon sede en Tegucigalpa, Honduras, C. A. Es entendido 
que el_~ árbitro podrá decidir todas las cuestiones de 
~to para aquellos casos en que las partes no estén 

ICUerdo sobre la materia. 

¡.,. :ccroN 8.5.-CARACTER CONFIDENCIAL.- .To
~datos que sean proporcionados al Banco o que este 
'<llllo inf de ac~<;rdo con este Contrato, s;erán co~ervados 
por el 0l'll!ac~QD confidencial y no podran ser divulga~os 
r~CO 8Ul autorización del Prestata'??• salvo 1~ m
"'ieter qu~ esté qbligado el Banco a faetlitar, con tgual 
~ tonfidencial á AID, al tenor de las estipulaciones 
11111z11o 111 el referido Contrato de Préstamo N• 596-IAOS 

l!lltre el Banco y AID. 

Artículo 2'-Dar cuenta al Congreso Nacional de la 
emisión de este Decreto para los efectos legales correspon
dientes. 

Artículo 3'-EI presente Decreto entrará 
. desde la fecha de su publicación en el Diario 

en vigencia 
Oficial "La 

Gaceta". 

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a Jos tres días 
del mes de febrero de mil novecientos setenta y uno. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Goberna
ción y Justicia, 

Virgilio Urmeneta R. 

El Secretario de Estado en el Despacho de la Presiden
cia de la República, 

Ricardo Zúniga A. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, por la ley, 

Carlos H. Reyes 

El Secretario de Estado en los Despachos de DefellSII 
y Seguridad Pública, 

B. Oiliézar U. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
Pública, 

Rafael Bardalea B. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda, 

M. Acosta B. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Comuni
caciones y Obras Públicas, 

F. Prats h. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud 
Pública y Asistencia Social, 

J. Antonio Peraza 

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo 
y Previsión Social, 

Amado H. Núñez V. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Rec~ 
Naturales, 

Julio c. PIMdtl. 
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PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N' 1575 

Tegucigalpa, D. c., 21 de agosto de 
1970. 

El Presidente Constttueional de is. Re· 

ptlbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Vlctor Hugo 
Castillo zepeda y Blanca Marina Linares, 
vecinos de San Marcos, Ocotepeque, previo 
entero de (L 10.00) diez Iemplras, en J~ 

oficina que el MinlBterto de Economla y 
Hacienda deslgne.-Comunlqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y J'usttcia, 

Acuerdo N' 1576 

Tegucigalpa, D. C., 21 de agosto de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Rep11-
b11ca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Poroj 
E1ta~ y Alicia de la Cruz Arévalo, veci
nos rle Ocotepeque, previo entero de .... 
(L 10.00) diez Iempiras, en la oficina qu~ 
el Min1sterio de Economla y Hacienda de
stgne.-Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los nespa.. 
chos de Gobernación y Justicia, 

VlrcDio Urmeaeta R. 

Acuerdo N' 1577 

Tegucigalpa, D. c., 21 de ~gosto de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Rep~
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Héctor San
doval y Venus Garay, vecinos de San Pe
dro Sula, previo entero de (L 10.00) diez: 
Iemptras, en la oficina que el Mtntsterlo 
de Economta y Hactedna deeigne.-Comu
nlquese. 

O. LOPEZ A. 

, 'Bl Secretario de Estado en los Despa
ehoe de Gobernación y Justicia, 

VlrJIIIe Urmoaeta R. 

Acuerdo N~ 1578 

Tegucigalpa, D. C., 22 de agosto de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Rep\l-
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Francisco 
Hertberto Triminio y Rosario Isabel TorreA, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economla y Ha
cienda designe.-Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y JWJtlcta, 

VJrpiJo Urmeaeta R. 

Acuerdo N' 1579 

Tegucigalpa, D. C., 22 de agoato de 1970. 

El Preoldente Conotltuclonal de la Reptl
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Simeón d(:] 

Cid y Reina Cristina Argueta Aguilar, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de IL 10.00) diez Jemplras, en la ofictn~ 
que el Ministerio de Economta y Hacienda 
destgne.-Comuntquese. 

O. WPEZ A. 

El Secretario rte Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Um1eneta R. 

Acuerdo N° 1580 

Tegucigalpa, D. c., 22 de agosto de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

nfsnens:'tr la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Rolan
do Romero Colindres y Fausta Tomasa Mo
tii\o Canales, vecinos de Tegucigalpa, D. c .. 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina queel Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneneta R. 

Acuerdo N' 1581 

Tegucigalpa, D. C., 22 agosto de 1970. 
El Presidente Constitucional de la RepO

bltea, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Adan JoH Ga
mero y Coronada Parrilla Rocha, veeiJl('ll 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de .... 
(L 10.00) diez lemptras, en la oficina que 

el Ministerio de Econotnfa y H ~ 
signe.-comuntqueae. acienda de. 

O. LOP!!z A. 

El Secretario de Estada en loe 
de Gobernact~n y Jusucta, ~ 

Vl>¡Uto u~ .. 

Viene de la 3a r ágina 
americano de Incentivos Fiscal 
Desarrollo Industrial, es al 

ACUERDA: 

1 '-Extender los béneficios otor
gados, mediante el Acuerdo N• 465 
de fecha doce de mayo de mn n~ 
cientos sesenta y cinco, emitido a 
favor de la empresa "Panificaciora 
Real", de este domicilio, en 1a for
ma siguiente: A) Conceder 100% de 
franquicias aduaneras, hasta el diez 

de septiembre de mil novecientos se
tenta y cuatro, para la importación 

de las materias primas, productos 
semielaborados y envases que se de
tallan en Lista de fecha diecinueve 
de marzo de mil novecientos setenta 

y uno, que obra en el expediente de 
la empresa. 

2"-El presente Acuerdo, no signi
fica que se exima a la empresa men
cionada del cumplimiento de cual
quiera de las obligaciones conteni

das en el Acuerdo N' 465 indicado, 
las cuales por el contrario se hacen 
extensivas y forman parte de éste. 

3'-Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial "La Gaceta", 
por cuenta del interesado, no pudien· 
do hacer uso de las franquicias que 
él mismo reconoce, hasta que hay& 

est este nu-cumplido con lo dispu 0 en 
meral.-Comuníquese. 

o. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en 108 J)el

pachos de Eoonomla Y JlacleDda. 
MaaueJ Aoosfa J1G1111t 
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